
MINIS'I:EI{IO
»E SALUI)

ffi{}§pt"§l\.L
e#:§1**{

S.&§** *&[¡"]'{3t-{}
*-- ie#:, *-

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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MINISTERIO EE§ALUD
R[:PU,]H(A FE rL SALVADüRr §, A

HOSPI TAL NACIONAL SAN EARTOLO

§sI'E üO§t"§MEr,¡T§

FUE OISTRIBUIDO
F r n-^ .--

EL DIAE 5 SIP ?Ü

CÜNTH,ATQ

LICITACIOFI

aÉs*Lu(:lüN Dfi atlsurT
INTRA DÉ [L SAIVADOR,

SUMIf{tsTRo trE

NOS0TROS: GUltLflRM0 ANTüNIú CAMACHO AREVALO, cle treinta V CIcho años de edad, Doctor en

Medicina, del Distr¡to <je San JosÉ Villanueva, Municipio de La tibertad Este, üepaftamento de La

Libertad, portadsr de mi Documentú único dc ldentidad Homologado Núrnero

actuando en rni rál¡dád de Director Médico Hnspital Regional y Deparlamental

espeeffi*arrtentü sn nombre y representácidn del HosF¡TAI NAcIoNAL'ENFERMERA AN6ÉU(A VtDAt
üÉ NAJARR0" §AN BARTOLO, que en el tran*eurso de este instrumento me derrominar6 ..Et

(oÍ{TnATANTE" y {LlrABrTH FE JE5Ús nüDRtGuEz DE coNTRERAS, de cuarenta y s¡ete añr:s de eeiad,

lngeRiera lndustrial, del tJomicilio del Distrito de Sar¡ta Tecla, Mr:nicipio de Lr [-ibertfrd Silr,

üepart*mento de L8 Libenad, peirtadora de mi Dorumento tinic* dt ldentidad L,lomologado Número

actuando en rni ealidad dc Apoderada Especial de la
Sociedad INFRA DE EL S.ALVADOR, soclEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

INFBA OE EL sAL\lADOR, S.A, DE e. V., de n¡ci*nalidad salvadoreña, del dcmicilio del üistrito de san

Salvad*r, Municipio de San Salvadar üentro, ÉeBart*mento de San Salvador, üon Tarjeta de

ldentifieaeién Tributaria Número y

R*gistrÚ de M¿trícula d* Ernpresa Número uno Rueve $iste s¡ete cero cero cinca g*is seis tres trs§ nueve

uito cero siete siete siete siete ocho, que en adelante me denominaré ,,LA 
CONTRATISTA,, y por otra

parte e! Licenciadc RODOLFO ANToNlo DELGADO MONTES, de cincuenta afios de edad, Abogado, del
damirilio del Distrito de Antiguo cuseatliin, municipio de La Libertad fiste, Departamento de ta [ihertüd,
p*rtatJor de mi üoEumento único de ldentidad Nrlnlerr¡

actuando en nombre y representaei*n ¡jel §stado y 6obi*rno de Hl Salvador, en mi caráeter
de Fi*ral §eneral de la ReBübliea; y en las cdlídad*s ant*r dichas MANIFESTAM0S; Que hemos acordado
§torgár y en efecto otorgámss el presente cúntr;¡to proveniente del proceso de ticitación tornpelitiva
NÚmero 04/2Ú24 e, Hesolueisn de Resultadn* Le-04 /lüZq e, denominado ,,ütVÉRsOs 

tNsUMgS
MÉDlco§ QUfMlcü§ Y solucloNrs PARA EL r{osplr*L f{AcrüNAL ENFERMERA ANGELT.A vrBAL DE

h¡AJÉRRo DE $AN ÉARToLo PARA EL AÑo ¿024', el presente eontrato se efectúa de eonforrnidad a la
L*y de Compras FÚblieas qu& en adelante se denorninará LCp, y ;l lxs cláusulas que se detallan a

continuación: 1) oBJETo DEL coNTRATo: la contratista se obtiga a entregar el sumrnistro de .,DlvERSos

lNSuMos MÉDlcos QuiMlcos Y soLUctoNES pARA EL HosprrAl NAcToNAL ENFERMERA ANGÉL,.A

fliginñ:.
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M{f{tSIEEt§ BE SAIU&
REpúnUrA tiÉ §i-snLvnnrft, c"*

r"tüsplTAl t',Átrf $NAt sA N 114ñT0t{)

VIDAL DE NAJARRO nE sAN BARTOLo PARA EL AñO e014"; a precios

C$NTaATS N0, t4le0ü4 r(
LICIlACION COIüP[TIYIVA NE (J4l?O:4 C

RIISOIUCION DE RI.SULTADO§ LC O4lZü2d C

INFEA h{ ftSAtvAÉB*, s.A" DE{.V,
SUMINISTRO OE INSUMOS MTDICÜli

FONb0 CINhinr\t,

firmes de acuerdo a la forma,

s§ pe*ifiüñelone$ y ffi ntldñdes siÉul*ntesl

REhl6r"0N AESffiIFf,I§ru üH[ Fft üDLICTü
UI*INAü

D§

M§NI§A
fAfiITIüAB

p§fqtü
uf$rTÁfrlü

VATüft
TÜTAL

tf{ r$.4ry §[ s&tu{pgR,§,a¡:]§E: É'V,,,

1

t0t"-CI00§§

CAL SODADA, ENVASÉ DE 5 LITRO§ (KIT DE

4l"rNt§¿a§§l

IIIIAB§AI DhAÉÉN
ORIGEN: ALEMANIA

VENCIMIENTO:MAYO 1027

11u 5 $f§s,üCI $r?§.úü

I

101*{t001§

fi rteillTfi PARA ANrSTnr§lA AnUtT*,
EMPAQUE INDIVIDUAL, DÉSCARTABLT, CON

BOLSA, RÉSTRVORIO, MASCARILLA FACIAL

ACOTCHADA Y LfNEA PARA MEOIR COZ,

ilrT&ü

OFRECEN: CIRCUITO PA8.A ANESTISIA
ADULTO, EMPAQUf; INDIVIDUAL,

DESEABTABLE, CON BOISA, RESÉRVORIO,

MASCARILLA FACIAI. #§ FILTRO Y tiNEA EE
CAPNOGRATIA

MARCAT SOUNDWAY

OBIGENI CHINA
VENCIMIENTO: AGOSTO-25

clr.J 50 $8.§5 $4*:,s{i

iI?

xü5-00s,10

MIERO¡TSULIXANüR ü§hI MA§TARILLA
P'ANA APULTCI YTU§O DÉ EXTÉN§IÚf9 NÉ ?
PI gS, E MPAQU E I NDI\IIDUAt, DESCA RTABLE

MARC&§OUNDWAY
ORIGEN: CHINA

V§l\¡Cl M tt irtTst AGü§Tü 20t§

ffU süü $0,$3 S**s,ur
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E"{}§
MtNlsTüfi}o t)ñ sALuü
ftfrpüsilüA DÉ ÉtsALVAnB&:§. A

l.logElT§t hlA{]§l'{Át" §ÁN sÁRf0tó

C§illTÉATO No"
UEIT¿CIÜFI §üMPETIY1\IA N9

RñSOIUCIÓN OT, HgSULTADO§ LC

SUMINISTRO OE INSUM§5 MEÜIf§s
FONSO §ENFRI\L

105-§§04§

MICRONEBULi¿ADOR CON MASCARI LLA
pEBTATRISA yrurü ñs uxrrttslñr¡ nr ¡

Pi§§, EMPAqU E IT{Bru,N['Ál, üE§CANTABLT

MARCA:SOUNDWAY
O8I§EH: EHINA

V§NüMlÉr{TdI ?o[Sd§

rlu 1,000 $ü"83 $*30.00

&z

10t 94CI05

cÁrrlum NASAL pARA ADMtNtsrR¿ctórn¡ or
oxlcENo reueño ADULTo, cor,l ruso pi

errgruslóN DE (2 -2,5) M, EMpAeuE
INDIVIDUAL DESCARTABLE

OFRECEN; ceTuuu NASAL PARA
ñ§Mlt\ll§TRACtüN §É CIxí§rNS r*nn*fi n
ADULT0, coN TUBo or gxrrNsróN DE 7

PIES. EMPAQU E INDIVIDUAL DESCARTAELE.

MARCA: sOUNDWAY
ORIGEN:GHINA

V§TCtMtENTO; Ofi-Z0ZE

CIU r,6üs St.¡s $560,üü

83

L06-04CI10

cANUTA NASAL pAna ADMlNtsrnncróru oe
oxíe rrrlo rnrvuño pEDiÁTRtco, cCIN

TUBo DE Exrrruslórv DE 7 ptES, gMpAeuE
INüIVIEUAL BE§TA,RTABIT

MARCA: so[,,NDWAY
ORIGENT CHINA

VENCI MIENTOT AGOsro-?o7 q

c/u 500 $ü,4ü s300.üi]

84

CANULA NASAL pARA ADMlNsrRactór,,1 or
oxíGENo rarr¡nño NEoNATAT, cor,, rü*o

or rxtrrustóN DE ? ptEs EMpAeuE
INDIVI DUAL DESCARTABLE

MARCA: SOUNDWAY

ORIGEN: ChNINA

VENCtMtEJrlTO: AGOSTO_20As

clu 3ü0 $0,60 $1SÉ,00

l'r'l
ft.lu.. 
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MrNrS'il;Bt0 É[ §ALun
RüPúBl"iüA p[ [L SALVAnsfi, t. A

I.IOSFITAI lVAüIÜlVAt $AN BARTtlLO

tüNTfi Af$ t^l$. 2,4/20:4 LC
IIC AIION COMPETITIVA N§ O4l20?4 C

HLSOLUCION DE RESUiTADOS LC 04/2024 C

INFRA OE EL SALVAIJOII, S,A. D[ C,V.

sUMINl§ I NO {)[ INSUMOS MEDICüS

627-04115

COLCHóN ANTI ESCARA, REIJSABLE CON

MOTüR

MAñCA: DftlVE
üRlGENr UsA / eHtNA

VENCIMIÉNTOr N0 AFLIf;A

MONTO TOTAL AAJIJ§ICI\DO A CIFENTAN?É

I I} - N,Q§*U.Jyl§NTCI§ §CINTRACTUALE§. tornran párte ¡nt*grante dÉ ssts contrato los documentos

siguientes: a) soliciturl rie fompra de la adquisieién del "'DtvERsos tNsUMos MÉDlcos eufMlc0s y

§OLUIIONE§ PARA §T HOSPITAL NACIONAI ÉI§FEBMHRA A[TgÉLIcA VIüAL OE nIAJARRO DE sAN

BARTOLO PARA EL AÑO 2024"; b) La solicitud de ofertas de la Licitación Competitiva de Bienes, c)

It'dendas *i lat huhiora, d) oferta presentacJa psr la Cüntratista. e) ftesolucién de Resultaejos Le 0d/10?4

C y f) Las nrodificativas {si las huhisrc}. Y'otros documerrtos que emanen del presente contrato, los

cuales son eomplomentarios entre síy serán interpretados en forma conjunta, en {§§* de diserepancia

entre alguno de los documentos cofltractuales y este contrato, prevalecerá elContrato No.24/202a LC.

lll) tuEf{ÍH*PB.LP$ BE§uR§CI$, PRHclo Y FOBMA qE.PAF-g: tas obligaciones rmanadns dal ¡r,resente

instrumento, el contratante haee cürr*tfir que, lñ Unidad Finanriera tlel Hospital tiene disponihles y

programados en su§ asignaciones presupuest.rrias los recursos con el clfrado presupuestario 2024-

t316-3-CI2-S2-21-1-54113 F0NDO 6ENERAL cifradc que quilda automáticamente incorprradc al

presente contr.rto. tls entendido que, si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquiclar el

cóntratn con dicho cifrado presupuestario, el cotttratñnte pñdrá lncorporarlo el que le e*rre*pnnda on el

rluevo ejerclcio fiscal que entre en vigencia, El pago lo cfectuará la Urridari Financiera lnstitucional clel

Hospital, previa presentación cle acta de recepción y Factura Original en la Unidad Financiera la que

deherá r*fleiar cl f% de retención sobre la venta ncts a reali¡ar en rnüRtss iguales o rnayores a rien

délares neto§, según lo establece elArtfculo 1.62 cicl Códieo Tributario, Las facturas cstarán a nombre del

Hospital Nacional"Bnfermera Angéllea Vidalde Najalrc", San Bartoloy con NIT delHospitalNacionalsan

Bnrt0lCI 0614"10Ü6§6'104-0, Il monto tCItal del presenfÉ aontrflto se pagará en Dé[ares de Estados

Urridos de Arnérica por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) scsenta días calendario

despué* rJe recibir toda la documentación completa, tenienrl{: el confatista qug pres*Rtar €n el lugar"

s*iialado &n Bste contrAto, faetura original por cada entreBa dotallando la clescripción de los producto§,

númerc de renglón, unitlad de niedida, cantielad, Brmcio urritario, prerin t*tal, o Bn cáso de finalmente

FONDO GENEft^t

Pdglnn d



,.d'r:i1"+ P§T\'
t_"irl".I;Íri"ü'{./,:)q-, i ,'-'--,,

-iq:.'/l t.{\ r,r I
-.:r -- .\l:J¡ rl./, : Í r-'

1\1" r¡.=':.'-"';lj" ::Itt{ :rq:;:ti-lS l"hCr_ ., s.{ a:Ér"' l. ( L

coNrRAro NoVt/;¡orlL[' r -t;iMINISTERI§ DE SALUD

RTPü6IIÉA §ü TL §ALVADSE. C, A

HOSPITAL NACION^L 5AN BAItTOtO

[¡emÁelüFl tüMp [Ti1'rvA r,rtr

RESOLUEION DE R§SUITANO§ LC

INÍ:RA EÉ ÉL§ALVAüOR,5,A. OE C.V,

sUMINI§TNO §( IN§UM§S MEDIf,Ú§
FOND§ GENERAL

indicar§issn *ntr§gü$tütaleso parciales. Siendo elmontototaldeipresente contrato porla cantidad de

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES CoN cINcuENTA CENTAVos DE DÓLAR DE LoS
g§TADB§ UNIPOS D§ AMERICA {U§S 4,¡14§_5ü}, el precio ofertado irrcluye tVA, que el contratante pagará

al contratista por la cornpra de los productos objeto de este contrato. tV) FECHAS DE RECEpcloN oE

r§ñIUnA§, EI contr:atista deberii presentar su facturx üriginal en la Unidad Finaneiera y una copia al

Administrador de Contrato, en días hábiles ele lunes a viernes en horario de 7:30am a 3:30prn, hasta el

día veinte de eada rñesr a excepción del mes de diciembre, Ia cual será preserrtada los primero* cineo

días hábiles, $álvé disposíciones que emita el Ministerio de Hacienda. Hn raso de entre6as eün notá dÉ

remisión deberá detallarse el número en la factura, para fácturas rnodificad¿s se deberá detallar en la

fiuevü qlmisidn el número de factura qLre sE anuló, vl. §ff|nlsle!§-f".s- E-$peClaUeS. La üontrati$ta se ohtiga

a curnpiir las condicíones especiales siguientes: a) por cada lnsumo Médico, euímico o solución. La

contrati5ta deberá efectuar su pagó de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo

a tarífas previamente estableeida; b) [fcetuar el pago cüfl chequq certificado, emiticlo a favrtr dr la

Direeeiún §eneral de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberú presentar en el Lahoratürio dÉ

fiontrolde Calidad del MINSAL la hoja de Control de pago de análisis de los tnsumü$ M*dirús, euímico¡ o

Solución y afines' Cualquier otra condición espccial que sea necesaria para garanti¿ar la calidad de los

ln$urfiü§ MÉdicos, Qulmicos o §oluciones, se verifi*ará por parte de la Unidad Solieitante y/o

Adrninistrador delcürrtráto, a fin de cumplir e*n la Normativa det MlNSAI. FSpEq"rt-c_aclQNES PARA l-05

II)¡ÉlJMÜ§ MrDleo§: a) EI tnsumo deberá cumplir con las espeeifieariones 6§tablecídas en las Bases de

Lieitación o Libros Oficiales; b) ül lnsumo d*ber* eumplin con las esperifiraeiones del fabricante de

acuerdo a sus propios rnétodos; c) 5e acompañará cada Lote del lnsumo MÉdico, euÍmico o Sr.rlucién, de

un CERTIFICAD0 ÜE ANÁtlSls DE PRoDUcro TERMtNADo, en idiorna eñstellüno, extendido pür el

Laboratoris fabricante, el cual formará partÉ de la documentaeión que sE entregará al administrador de

cnntrato al ¡'nomento de la entrega de ln* productos, conteniendo eorno mínimo ia xiguiente

in{orrnación: a) Nnmbre y üírección del fabric¿nte; b) Nombre gÉRdrico y conrercia! del lnsumo MÉdico,

Químieu o Solueión; c) Presentación; d) Númerr de kote; eJ frecha de Fabrieaeidn; f) pecha de *xpiraeién.
Las análisi* establocidos para los lnsumos Médicos, euímicos o Solución Éstár;in sujetos a l¡s ec¡ndiciones

sigui*ntes: en ca§§ de quo las muestras sujetas a ¿nálisis correspondan a un miErrto lóte y sean remitidas

en más de un er"rvío, el lapso de la prirnera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) clías

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis soficitado,

,1

i 1,./. t,'
lt. V

!
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MINl§TEl1iü DE 5,111j1¡

RfP{lELt§A nr f r AtvAiJ0[{, ñ A

I.IO§FI?AL NAT]ONAL SAIJ B¡\R.IOLü

CüNTBATiINü, ¡dÉ0?d tt
LICITACION COMFETMVA NS O4l?024 C

RfsOLUClf)N A[ fiü§ULIAEü§ rC04,/?0?4 (
INFRA DE EL SALVAO0R, 5,A, {,u c,v.

sUMINIsTIlO DI, tNSUMOS MEOICOs

F0NDO 6ENtillAl
Ln antes expilü$tCI no §orá aFlicado en los siguientes casos: l) Cuando §* trats de ermpras cuyo rnontñ n*
axteda al *quivalente a los diez (10) salarios mlnrirrros urbanú§; ll) Cuando la eantic{ad de la eompra Ro

exceda de veintieinco (l§) unidadsc dn próducto adqr-ririclo, _CONDlfi0[JHsiA, l

De requerir condiciones espeeiales pñrü su almacenamiento, éstás daberán especificarse efl todos los

empaquó§, en lu¡gar visible y con la simhologÍa respectivá" Estas conclicinnes smn inaltprables, El

c§ntratñnte recibird la eantirlact total de{ Broducto eontr*tado. El contratante se ressrva el dereehn de
soli*itar unfi rn;lyor canticlacl cle rnuestras en caso de N§ ÜoNFñaMIDAD en el anátisis, la eual rlobcrá ser

sustltuida de la cantidad total contratada. REeUtStTOS y NOftMAS DE CON"TRQL_-DE CALTDAO:

REQUiSITO§ DF CONTRüL DE CAtlnAPl [a rotulacién del ewpaqu4 priniario y secu¡dario deberá

contener l0 que se picte a cotttirtr¡¡ción: a) Nombre Genérico y comercial clel proclucto, b) Origen; c)

pre$ent¿cián; d) Núrnero do tote; e) Fecha de Fabricacién; f) Fecha de Expiración; g) Nombre del

F*lrricante; h) ntras lndieaeiones del Éabrieante, La información deberá ser grnbada directame,te en el

erllpaque primario o inrpresa en una etiqueta de rnaterial adecuado y que no sea {áeilmcnte

desprenriible ino fotocopias de ningún tipo), y presentarJas en idiorna castellano; la rotulael*n dehe ser

*ompletamente legihle (no presentar borrsnes, raspaduras, manchs,§ nialteraeiorres de ningún tipo en e I

númerp del lote, fee ha de vencimiento, ni cn nirrguna parte de la rotulaci6n). No se p*rrnitir$n etiqueta§

adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La información gralrada deberá ser

irnpresa sn fofma que no desap.rrezca bajo condlciones de manipulaeiÓn normales, NORMAS pAnA LA

Anüul§lclÓN DE ¡N§uMüs MEDlCo,s: a) Los precios ofertadoc eR la prasente lieitación son firn:es; h) Él

contratista repondrá cn un plazo no mayor de 19-.P-IAS CALENDARI0, aquellos lnsrrmos Médicos,

Quínricos o §nlucidn que sufran rJeierioro denti"a del perlndo do vi6encia r¡e la 6ararrtía de Bue'a
ealielad; easo *oRtrarir se hará efnetiva dicha garantfa, Hste plazo surtirá efeeto a partir de la feeha de
notificaeión Éór parte del admlnistrador de contrato, vl)SsgEpErúN sE [0§ §]J§,tlr,¡sTRs§, cuando el
runrinistro objetn clel prese nte eontrato, ssa €ntrp&áiJn y reeibido en el Alnracén General del Hospltat,
ubicado *n [§ntro Urbarlo San Bartolo §éptinra Etapa, lluulevard san Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo
a zona Franea 5an Bartolo, oistrito de llnprngo, Murricipio de san salvador Este, I)§pafi.amento de san
salvador, el üuardalrnac*n procedEr$ a verifiear sj el sumlnlstro está acorele al contrato y hará la

recepcién rorrespondiente. l"a vcrificacidn me ntionada se efectunrá en presenciá tlel Administrador drl
contrato y la contratista o de un delegaclo que ésta nonrbre pflra tal efecto, siéste así lo requlere, a fin
de confrontür la corresponclencia entre ln entreg,¡do, lo relae ietnado en ia facturñ, tista de empnque r¡ lo

Págllra L
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MiNISTEftI§ B[ SALUD
rrrpúuucn 0E IL sALVAooR, C. A

H OSPITAL NACI ñNAt §At'i BIRY#Lü

TüNTfrATü
II[ITA{1ON IOMTET|TIVA N

BESC}LUCION DF RESULTAD§§ LÜ

INFRA DE EL SALVADC)|I, 5,A, DL c.V
SUMINISTÍIO DÉ IN§UMOs MEN]COS

e§tühiecido gn el prexente epntrato, identificanda l*s posibles averías, faltantes o uuor*ll}?-;:fH
produzcan o ÉnüuBntren, levantandose y firmándose el Acta cle Reeepel6n corresprndiente. Vtl) LU§*S

Y PLAZQI'E.E"i)ITREGA. La Contratista se obliga a entregar elsuministro según la siguiente programación;

Par'a los Renglnne* No. l, Z, gA, 83, gB, g4 y ZZZ se hará UNA *NTREGA, de la siguiente forma: §e

entregarÉ el eieR por ciento (100 %) qUtNCE DíAS CALENDARTO después de firmado y disrribuido el

Contratr. Fara el FenglÓn No. 82 se harán üüs ENTREGA§, de la síguiente forma: La primrra entrega del

cineL¡enta por eiento (50%) qulNCE DÍAs cALENbARto de*puás de firrnado y riistribuido el eontrato. La

§egunda entriega d*l eincuenta por clento {5ü Ho} será a §E$ENTA DíAs cAt ENpARto despuÉs de la

Brirnera entregá. {Sulicitud de ofertas Licitación Cornpetitlva No. 04/20?4 C, págs. 27 y ls literat G"

vigencía del contrato u orden de compra, Forrná de Entre6a y caducidadl,yllll vrgrrvgH,r sr prazo de
ejecuciórr del presente cQntrato, estará. comprendido A PARTTR DE LA FECHA DE DISTR|BUC|ON AL

TREINTA Y UNo DE DIC|EMBRE DEL *Ño uos MIL vE¡NTlcuATRo, ambas feehas inctusive. Tomi$ndose

en erRsideracíén las fechas programadas por ra unidad sorieitante. t,xr ss*ANTiA§: para garanrizar er

cumplimíento de las obligaciones derívaclas del presente contrüto el contratista otorgará a favor d*l
Estarlo y Gobierno de El salvador en el Rarno de §alud Frlbliea, específicamente el HosptrAt t\¡AgtgNAL
,ENFERMERA 

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, sAN SALVADOR,EABATIIA_DIIuI{ELIMIENTO DE

CONTBAT,* de conformidad al Artículo Ciento veintitrÉs de la LCp, podrá otorgarse corno garantla

cheque de caja o Fianza por un equivafente al 7a% de valor total det contrato de cuATRoctENToS

EUARENTA Y TI..IATRO DOLARES CON CII§CCI CÉIJTAVOS DE DÓLAfi DE L§§ ESTA§Os UNIBO§ NE

AMHRICA {u§ $ ¡[44'05), debiendo presentarla en nrigirral y dos copias *n [a ucp dei t-tospit*1, dÉntro de
los die¿ días ealenderias siguientes a la distribución del presente contrato al contratista, y dirha fiar:aa
permanetÉrá vigente deEtje la fecha de vigencia del pres*nte cantrato hasta tl treinta y uno de
dici*rnbrc del año drs mil veinticuatr*.

EE $lENñ§- §e conforrnidad al Artículo ciento veintisiete de la LcF, equivalente al 1ü% del valor totat del
contrato de cuATRoclENTos CUARENTA y cuATRo DoLARES coN clNco cENTAVos DE DóLAR DE

LÜ§ H§TAD0§ UNIB§S DE AM[RlcA {Us $ 444.05}, debie ndo presentarla on originat y dos eopias en la
ucF del Hnspital, dentro de lss diez días ealtndarios sigui*ntes a la distribución del presente (úntrato al
csntrüti§ta y d'icha garantía permanecerá vigente p*r el plazo de veinticuatro mesÉs eontados a partir dt
lareeeptióndefinitivadeIosbiencs,:E.lsegrrimientoal

Íi

,ri\ //,'j vl
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MlNI§TEB]O DE §ALUT}

REPüBUCi D[ r[ §ALVAOfl[r, e, A

I,1Ú§PITAL NACIONAT sAN BAATOLfl

(urnplinriEnto de la§ obligaeiorres contractual€s estarán a ssrÉs tlol Lic. Ramiro Fortilln ,J:H|-,H[:
§upervisnr Tdcnica de Mediuamentos e Insumos dcl Hospital Naci*nal "Enfermera AngÉlica vidal d*
Niljarro", San Bartolo, tenicndo como atribuciones las establecicjas en los Arts. 161 y 162 de la Ley de

comprns Públicas y la Resolueión Administrativa f!ü, ü35/2ü?d, que se sgrega al prnsentc ron1¡pto.

Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el

Adrninistrador del Contrato túndrán que solventarlns rlonro de la vi6encia del contrato" ñ|J_S§TLSE

BE§EPCtÓltl eorrmsponderá al Adr¡ini*trarl*r de (onfiats en coordinación con la contratista, la

elahoración y firma de las actas de re*epcién ya sean definitivas, parelale*, provisionales, según

corresponcla, lfrs (uales contendrán como mfnimo lü que pstahlece el Art[culo 162 literal d) de la Ley de

Cornpras Públic"rs, asimismo núrnero dc scrie y/o lote según aplique, acta que cleberá ser entregada cn

original a la Unlciad Financiera, Almaeén y una copla a la Unidad de Cornpras públicas (UCp), $ll
El contratante

podrá modificar el cüñtrilto por causas surgidas en la ejecueión contractual u otras nerosidades con¡o

prórrogal, siguiendo al procedimiento estable*ido en la Ley de compras prlblicas, fl Contratante

aprobar$ la Modificación y el rlmcumento de Moc{ificativa que se g*nürfl será firmado por el Fiseal

Genoralcle la Repúbliea, Bor "ñlContratante" y por "Élfla Contrártistn", Podrán reatizarse prérrog;r,s a los

plazos de entrega de las obligaciorres contractuales pór cülrsas no imputables al contratista, a solicitud

de óstos o a requerimiento dc la institución contratante. flsta prérroga del plazo será tramitada comn

r¡odificaeién tonfiáettral la cual será firrnada Éor. el Fiscal General ¿ls la Repribliea, por ,,Él Contrataflte,, y

por 'IElfla e0rttrñtista", Las moeJifieaeionas al contrato det¡erán estar conforme a las cortcliciones

estahlecidas en el artÍeulo ciento cineuenta y.oeho de la Ley cle Compras Fúblicas. por otra parte, el

contrato podrá prorrogarse en su totalidacl o según la necesidad, l:revio a su vencimlento, dicha prórroga

será aprobada por la autoridad respectiva que adjudieó el proeecli¡r'riento dal eu¡l deriva el presente

contrato, y cotr la aceptación previa del contratlsta. Dicha prórroga será aprobada mediante acuerdo o

resolurión, no siendo necesario suscribir el clocumento de prórroga, de conformidad a lo establecido cn

el artÍculo eiento üincuenta y nueve cle la toy cle üompras Púhlle¿s, En caso de incumplimiañt* el

cnntratixta fixPré§arñente se sr:mete a lás sanciones que emñRüren de la Ley de Compras Fúblicas yá sea

irnposiciért de t'nulta por mora, inhabilitación, extincién, las que serán impuestas siguiendo el dehido
prlocÉsÜ por el totttt'atánt*o ñ cuy;l competeneia se §or$Éte para efecros do su imposición, Xill) §E§fáNl
Salvo atttorización expresa cJel HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VIDAL D[ NAJARRO,,, SAN

{Of-XfiiAT* Ns, :4ltü2,{ Lf
LlffTAClóH eÉrup[TtIlvA N§ 04/2014 (

rrrsouJcro¡J DE RESUTTADO§ t C 04/?024 C
INFRA DE EL SALVAI]OII, 5.A. DE C,V,

SUMINISTRO üf: INSUMOS MEDTCOS
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MiNI§TERiÚ §É SALUD

REPI]8LICA OE ELSAIVÁDO& {, A

H65FITAL NAüONAT §AÑ SANTSIO SUMINI§TR§ DE INsUMOS M[üi{OS
rüNüú süNlür1At"

BARTOLO, €l $üntrüti§ta fiü Fedrá transferir o ceder a ningún título, lus dereehos y oUug"eio*;; ;;;
Ernanan delprescnte eontrato" La tran*ferencia o cesión efectuacia *in la autorizaeién antes referida dará

lugar a la e*duridad del contrato, prccediÉndose además a haeer efectiva la Fianza d* Cumplinriento de

üontratr, xlvt§pNf,lpJNCIALIDAD: El contratista se ($mprürnote a guardar qonfidencialidad de toda la
informaei*n revelada poreleoñtratante, independienternente del medio ernpleada para transmitirla, ya

sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras persona§, salvo
que el contratar:te lo autorice en forma escrita. El contrati*tü se compromete a haeer del conocirniento

únicamente la lnformación que sea estrictamente indispensable para la ejecución encornendada y

rnanejar la resen¡a de la misma, estableciendo ks medidas necesarias pará ;¡segurar que ls inlorñ1aciún
revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para n¡ngún ot!.o
fin.;Sinperjuiciodeloestablecidoen|a[eyde
Compras Fública* el pr:esente contrato podrá extinguirse: a) eue el contratista no rinda ta fian¿a de

cunnplimiento de contrato dentro dcl plazo aeordado sn este csnrffto; b) eue e[ contratista no cumpla
con las eofldiciones Báetñdüs en este contrato; c) Cuando el contratista evada o demorc el eumplimiento
de ohligaciones o condiciones paetadas senrradas par ecte eontrijto, utilizando eu*lquiar artificir o

subterfugio para elln y d) Por mutuo aeuerdo entre amba$ partes o vencimiento del mismo; así *omo por

eualquier otr¡ eausal que establexüa la Ley de Conrpras Públicas y las layes aplicables a la m*toria. XylJ
TEEIY|l"t¡*ttÉ-N Blmr,EnAIl Las partes contratantes pndrán acordar la extincién de las obligaeiones
eontractualeE en eualquier momento, siempre y ruando no con{urrá otra causa de terminación
imputablt al eontratistñ y que pgr rauonrs de interÉs pútrlíco hagan inneeerar!* o inconveniente la

vig*ncia del eontrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a ra *jecucién tCItal del contrato.

WIll SOtUclgN. -*üÉ coNFLlcTo§: Íln caso ds conflicto ambas partes ss sfirfiEten a sede judicial
seilal*ndo para talefecto como dornicilio etpecialde San Salvador, a la eompetencia de cuyos tribunales
5e §ometen; en §H§o dtl ombargo af eontratista, eN eontratante nornbrani al depositari* de los bienes que
se le ernbargarerr al contratista, quien releva al contratante dc la obligación de rendir fianxa y cuentas,
{ümPrometiénriEs* el contratirtfl fr págar los gastos oc¡sionados, inclusive los personales aunqu* no
hubiere condenación en costas. XVlll) i :El Hospital Nacional San
Bart*lo s§ re§erva la facultad d* int*rpretar el presente contrato, de conformid¡d a la üonstitución de le
Reprlblica, la l-ey de Compras Públicas y demás legislación aplieable, los principios Generales del Derecho
Administrativo y de la forma que rfliis cünvengñ a los intereses del Hospital con re$peeto a la prestaeién

f,
ni- |t' * I



MI[,]'!T[RIO OÉ §ALUE
R[ITÚBL ¡ DT FL CAI VADOB, C. A

ltÜ§P|TAL NACIOl^{AL sAN BARTQL0

rON§§ É{H6NAT
ohjet0 del presente instrumento, purliendo en ti¡l cüso girar las instruccion*s por ssürito que al re*pecta

consider* eonveRiente§. El cüntrátista expresarnente acepta tal disposicién y se obliga a dar esyieto

ctlrnplimiento a ias instrucciones que al respecto dicte el Hospital, Xlx) MARCO LEGAL: El presente

c§ntrato queda sCIrnetido en tüdo a la Ley de tompras Fúblicax, la (onstltucién de la Hepúhlira y *n
forma sübsidiaria a las Leyes de la República cle El Salvador, aplicables a este contrato, XX)

I--!,0l|fleAelCINE§, l.as notificaciones entre las partes dehcrán hacerse por escritn y tendr.án efreto s

pflrtir d§ la fecha de su recepci*n *n las directiones que a csRllrruaeión se indican" 6 contrstant*l
ubicado en Cetttro Urbano San Bartolo Sóptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo

a Zona FránÉa, §afi Eartolor Distrito de llopango, Municipio de San Salvador Este, Separtamento de san

Salvador, teléforro 2201"3100, y la contratista ubicarla en ?5 Avenida Norte No, 1080, Edificio Oxgasa

Colr:nia Mddiea Zona B, üistrito de San snlv*dor, Municipio ¿le san salvadorC&nffo, Departamento tje
§an §alvador, Teléfono 7234-3200 y F.rx 2225-881-6, En fe de l* *ual firmamos el presente e*ntrat* cn cl

Distritn rJe Antlguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, üepartamento de La Libertad, a lss dcce

dias del mes de flgCIsto del afio dos nril veintiruatro.

el Di*trito de Antlguo cuscatlán, MunieiBio de [a l"ibcrtad Éste, §*partamento de san salvador, a las

cuin(É hsras con diee minutos dei dla doce de aBosto clel aflo dos mil veinticuatrn, Ante mí, JUUA
CONSUILü BEf{AVIñEZ SANTAMARTA, Notario de este donliellio comparecefli por una parte el Dortnr
üulLLERMo ANT0NI0 CAMACHü ARnvALo, cle treinta y oeho ¿ños de edarl, Dn*t*r en Medicina, dcrl

CüNTBATO Nn, ?4lAü24 L{
LlüTAel0N fi]MPnTfflVrA Na 04/:ü24 e

III§OLIJCION DE RESULTADOS IC 0412024 C
INTfiA TJF f:t SALVADÓR, 5,A, DE C,V.
suMlNlsTRo DE lN5UMO5 MrFl(05

&11.1ü
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MINISTSRIO DE SALUO

REPÚBLICA üE EL 5^LVAD0R, C. A

HO$PI TAI NACIONAL SAN BARTOLO

CüMTR,ATO

LlCITACl0l'l

R{soruerühl Ar ftüsut
INTRÁ DH flLSAI

§uMr¡rlsTR0 nr lNsrj

Üistrito de 5an José Villa*uevá, Mufiitipió ds La Libertad Este, üepartamente de La t-ibe¡'tad, ü quieñ

cono¿co e identiflco portador de su Documento Úr¡ico de ldentidad Homologado Número

actuando *ñ §$ calidad de Diroctor Médico Hospital Regional y

Deptrt§rfient;ll e§pecífi{amente en nombre y 
''epr*sÉntaeién 

del Hü§PITAL NACIONAL'ENÉERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRCI" SAN BARTOLo, cuya personería Doy fe de ser legitir"na y suficiente por

haber tenida a Ia vista: EL Acuerdo Número Quinientos setefitá y cinco tJe feeha veintisiete de febrero

del año dos rnil veintitrés, §us{rito prr la Doetora Fatricia Guadalupe Medrano Umaña, Detegada del

DesBacho Ministerial, por medio dei cual le asigna funciones como Director Médico Hospltal Regipnal y

Departamentál Fsr tanto y de conformidad a lc¡ cstablecido en los Artículss Seis y Selentir y siete del

Ileglamento §en*r,al de Hospitales del Ministeri.r de Salud, por lo cual está plenamente facultadr: para

otorgar actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denóm¡nara "EL

CONTRAÍANTEI' la tngeniero ELIZABETI{ DÉ JESÚS RoDRtGUEZ DE CONTBHRAS, de cuarpnta y siete arios

de etlad, lngeniera lndustriñ1, del domicilio del Distrito de 5a¡rta Teela, Municipio de La Libertad Sur,

DeBartámento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico portadora de *u Dscumento l]nico de

ldentidad Homologado Número actuando en su ralldad

de Apoderarla E*peeial de la §ociedad INFRA DE EL SALVADoR, §OCIIDAD AN0NIMA DE CAP|TAL

VAftIA§Lt, que puede ahreviarse II¡FRA D[ EL SALVA,DOR, S.A- ÉÉ C. V., de nacionalidad ralvadoreña,

dei dor"r¡ieilio del Distrito de San salvador, Municipio de san Salvadsr Centro, üepartamento de San

Salvador, eon Tarjeta de tdentificación Tributaria Número

y Registro de Matríeula de Émpresa filúmero uflü nuüvü siete siete cérü ceró

einco seis seis tres tres Ruev* unó tÉro siete siete siete siete oe ho, personeria que Doy fe de ser legftirna

y §ufidentc por haber tenldo a la vista Fotocopia certificada por Notario de I Testlmonio de Escritura

fúbliea d* Poder ñspecial, otorgado en ta Ciudad de San Salvadof a la* diez horas del día diecisiere de

mayo del año dos mil veintitrés, ante los oficios Notariales de Cesar Arturo Báutista Villafuerte, inscrito

en el Registro de comercio al número TREINTA Y sttTE, del Libro Dos Mtt ctENTo NovÉNTA y ocHo, del

Registro de Otro* Contratos Mercantiles, *l dfa eliecinueve de mayo del ¿ñü düs mil veintitrÉs; por medio

dcl cual el Señor Carlos Roberto Grassl Lecha. actuando en su calidad de Presidente de la Junta Directiva

v representante judicial y extrajudicial de la sociecjad INFRA DE EL SALVAD0R, soctEDAD ANON|MA DE

CAPITAL VAR|AELE, que pu*de abreviarse tNrRA BE sL SALVADOR, S.A. OE C. \1., cünfiere poder espeeial

a favor de &lizabeth de Jesris Hodríguez de Contreras para que pueda repre$entar a la Sociedad, con

,'.- I/t. Ia) . r'l

' a '-¿ '\1
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Mlt'¡tsTERlo DE sAt{-ro
BEPUBLICA OE EL SAIVABOR¡ C. A

IdOSPITAL NACIONAL SAN ITANTOLO

CONTRAÍ O Na" Z4 I ?fi24 Lt,
LICITACTON COMPFIITIVA NC O4i ?024 C

RESOIUCtON tJF fiE5Ut. rADC)s t"c 04/7024 c
TNFRA DE EL SALV^ÍjOI1, S.r\" ot- c.v.
suMtNlsTtto Df. rNtuM(JS MI.ütC05

rfiNltc) s[NEnAL
ampliils facultades para telebrar actos como el []resente, en el Berfier rsláciúnádo el notario autnritante

dio fe de lá axi§teneiñ legal de la §oeiedacl y cta la personería rjel Presidente de la Junta Dirtsctiva de la

misma, por lo cual la eomBareeitnte e*tá plenamcnte facultada para otorgar actei* romo al Bresente;
quiett en É§te instrurnsnt$ $e dcnr¡mlnara "LA CONTHATISTA", y por. otra parte el Lie*neiado ROpOLF0

ANTONIO DELGADO MONTES, de cincuenta años de edad, Abogarlo, del domicilio del Distrito cle

,{ntiguo Cuscatlán. rrunieipio de La Libertad Iste, Depafiamento de La Libertad, persüna cle mi

cotrocimiento, r quiefi identifier portador rle su $ocunrento único de ldentlejad Ntimero

quien aetüa en nsmbre y representacién d*l fistado y

§ohierno cle fll §alvador, en carácter ele Fiseal General de la Reptiblica; personería que doy fe de sor

l*Éitirna y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativ* Número Doseientos Cif1cilentñ \,

Cuñtro, Émitido por la Asamhlea Legislativa el dfa veintidó¡ de dieiernbre ¿le dos mil veintiuno, puhlieado

en e I Díario CIficial lrlilmero Doscientos Cuarenta y (lneo, T$mo NrlmÉro Cuatrocientos Treinta y Tres, de

fer:ha velntitrós de diciembre cle dos mil veintiunCI¡ rneellante rl rual la Asamhlea Legislativa ellgió en *l
cargo de Fiseal 6eneral de la República, al Abogado Rodcrlfo AntoniCI Delgado Montes, para el períndCI

que iniria a partir d*l seir elo e nero del afis clos mil veintidós y eoneluye ol eincn de enero del año rios mil

veinticinco, y quiÉn actúñ sühr* la base da lo dispuesto en lns artlculos Clento Noventa y Tres, Ordinal

üuinto rle !a Constitueión rie la República; Dieeiocho literal "i" de la Ley Orgánica rle l;r Fiscalía 6eneral de

la llepÚblica; y Diecioctts inci$üli tsrtÉra, tuarto y sexto de la Ley cle tompr*s Púhlicas, los cuales le

tonceden facultades para celehrar eontratos romo el presente; y eR ta$ enlidades en que astúan MH

DICENI Qu& reconocell como suyas las firma$ que anteeeclen y quÉ aparf,ren f,$critas al pie elel anterior

dÜcum$rlto, que reconocen lns eoneept*s v0rtidñs en el documento que antecede, fechado el riía de

hoy, en est¿ ciudfitl, nn ol cual consta que los eornpatecientcs acordaron ütorgar un contrato de preci*

fijo derivado del proce*o de Licitacién Cnmpetitiva Núnloro cero *uatroldor mil veinticuatio c,

Resolueión de Resultados firitacién Competitiva-eero cuatrolclos mil veinticuatro C, denominado
"DlvERSos lNsuMos MÉDlcos quÍMlcos Y SoLUCloNEs PARA EL HosptrAl NActoNAr ENFERMERA

ANGÉL|CA VIDAL DE NAJARR0 üE sAN BAaroLCI PAR,A st Año e0e4,; y en especial con tas

obligaciones, condiciones y poctos siguientes: |) 0BIET§ DEL C0NTRAT0: LA cONTRAT|STA 5ü OBLIGA A

ENTREGAR tL suMlNlsrRo DE "DlvERSos tNsuMCIs MÉDtcos eulMlcos y soluctoNEs pARA EL

HO§pITAL NACIONAL üIIFERMERA AIr¡§É[lcA VI§AL DE NATAftRO DE SAN BARToro pARA [L AñO Dos
MIL VüINTICUATR0"; cuyo nronto total es la cantidact de cuATRo MIL cuATRoctENTOs CUARENTA

Pániu¡¡ ;l?



MINICTEFIO DE SALUÚ

añpüt§rrtrl t3s §[ SArvAl]oR, ñ A

HOSPIT,IL NACIONALSAN BÁfiTüIO

CNNTRATO N§- ]4/2Ü?d LC

LtclrActoN coMFñtTtVA Ne 0/1/¿0¿4 c
f4li§ütucl0N §g Rr§u[TAñü$ tt §4/x0?4 t

rNFfrA Dt t:L SALVADOR, S.A DE t.V.
5UMINIsl-RO DE INSUMOS M;DICOs

FO\DO GENERAT

ÜÓLARE$ T$N f,1NTUENTA CñNTAVO§ Úg DúLAR DE LO§ ñSTAAOS UNIDOS DE AMERICA. EI SUMiNiStTO

objet$ del presents eontrato, será prestado de conformidad con lo establseido Én la eliir¡sula ylilt§§áB

y-ptá,¿p."§§_§Nf"S §4, ta Contratistá ss übligá á ÉntreEar el suministro segÚn la siguiente progrñmfltión:

Para los Renglones No. UNO, DOS, TREINTA Y DOS, TREINTA Y TRES, OCHENTA Y TRES, OCI{ENTA Y

cuATRO y DOSCIENTOS VEINTIDOS se hará UNA ENTREGA, de la siguiente forrna: se entregará el cien

por ciento QUINCE DIAS CALENDARIO clespués cle firmado y distribuido el Contrato. Para el Renglón No.

ü§l-l€NTA V §ü$ se harán DüS ENTRrGA§, de la slguiente forma; La primera entrega del cineuenta por

rient$ eUlNÉH slA§ CALÉNDARIO despu*s de firnrado y distrlbuido el contrata. La Segunda entrega del

cincu*nxa por üients será a §ESENTA DíA§ CALHNDARIO de*puÉs de la primera entre§a. (Solicitud de

Ofertar Licitación eompetitiva No. Cero cuatrofdos mfl vcintieuatro (, Páginas Veintisiete y veintiocho

literal 6. Vigencia d*l Contrato u CIrden de Compra, Forma de Entrega y Caducldad)'YIJIIYJ§EN§IA: tl

plaro de ejceución del presente contrato. estará conrprendido A PARTIR Dt LA FñCHA bE B|§TRIBUCIOI\¡

AL TR§III¡TA Y UNO PE FI(IEMBñI §€I. AÑÜ Dü§ MIL VEINTICUATRO, ñMbA$ fEChAS iNCIUSIVE,

Tornándose en consideracién las techas progranradas por ia Unidad Solicilante. A.sí se expresaron los

camparecientes eR las calidades antes indicadas, a quienq5 qxplique el*rñment*, los efectos legales de la

presente Acta Notarial qu* corl*ta on trss hojas útiles. Y yo le suscrita Notario HA6O CONSTAR; Qt¡e las

firmas puestas al calce del documento relacionado. SON AUTÉNTICAS, por haber sido reconocidas como

propias por fur e*mparecicntes, en las calidades en que aflúüfl, Y leída quü le§ fue por mí íntegrantenle

eil uñ solo acto ininterrumpido, manifíe$táñ su conformidad, ratificaron su contenido y firmarnos. DE

TÜNü N§Y FE, -

IN6. ELIZASETH ROBRIGEJET §E üONTRERAS

áti$tá

Ltc, RoDo üNlü
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